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RESOLUC ¡ÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 5 Nov 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xt, 6 fracción tV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-2339-SOT-1OOO, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de junio de 2019,la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y

Desarrollo Rural de la Ciudad de México, denunciÓ ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y

ambiental (impacto ambiental) a un costado:del,río'Ameca junto a la caseta de vigilancia en

Mixquic coordenadas UTM Datum WGS-84 X: 503318.4 Y: 2126488.4, Poblado de San Andrés

Mixquic, Alcaldía Tláhuac, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 18 de junio de 2019. -'

Paralaatención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

de información y visitas de verificacién'e inspección a las autoridades competentes y se informÓ

a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15

BtS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento'

ANÁLtsts y vALoRAc!óN DE LAS pRUEBAS y DrspostctoNES JURíDlcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcciÓn

desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (impacto ambiental)
como son Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley

Ambiental de Protección a la Tierra y el Programa General de Ordenamiento Ecológico, todos
para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Tláhuac.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano'.(üso'".det§tidlo)¡construcción (obra nueva) y ambiental
(impacto ambiental) \' ¡i:;:: 

1 f , ;|):: '1;

Sobre el particular, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del

predio ubicado a un costado del ríb Ameca jüntti a ia caseta de vigilancia, coordenadas UTM

Datum WGS-84 X: 503318.4 Y: 2126;,488.4, Poblado de San Andrés Mixquic, Alcaldía Tláhuac,

con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pÚblica,
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diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar

qué ." observó una construcción de un nivel de altura de tipo semipermanente, constituida por

muros de roca volcánica, malla, lona y cubierta de lámina plástica acanalada, así como material

de construcción (grava y piedra btaza). La construcciÓn contaba con lona rotulada con la

leyenda ,,casa de oración-lglesia cristiana Luz y Vida Mixquic"

Al respecto esta Subprocuraduría realizó dictamen técnico PAOT-2019-730-DEDPOT-467 de

fecha2soejuliode2019enelqueseconcluyÓlosiguiente

El sitio se ubica a un costado del, Río Ameca, Poblado de San Andrés Mtxquic

(coordenadas UTM WGS84 Xr: 503318.4 Y1: 2126488'4), Alcaldía Tláhuac"

Dentro del sitio se encuentra una con

una superficie de desplante aproxim

reforzados por castillos y enmalladp

plástica acanalada.

De acuerdo con el I

sitio de referencia

reconocida al igual que de alguna Área Natural Protegida

-;tti,t If ctTl¿l NL¡rte , Alc-¡;i(l¡,: i..r.raul rlfiñ
Daot mx T 5261-1 0/80 exr 1

stirt¿iOn semipermanente de un nivel de altura con

ada de 110.12 m2, constituida por muros de roca
a

a

a

unas lonas, Y cubierta de lámina

Programa Delegacional db Desariollo Urbano para Tláhuac vigente, el ,:

se encuentra dentro de Suelo de Conservación, aplicándole la

zonificación de Producción RuralAgroiridustrial (PRA) en la cual el uso de suelo para

Templos y lugares de culto se encuentra prohibido

De acuerdo con el Programa General de ordenamiento Ecológico vigente, al sitio de

referencia le aplica la zonificación Agroecológico Especia! (AEE), en la cual el uso de

suelo para capilla de oración se encuentra prohibido

El sitio de referencia no se encuentra dentro de alguna Área de Valor Ambiental

Del citado dictamen se desprende que, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo de Ordenamiento Urbano de Tláhuac vigente (2008),-el sitio_de referencia se

encuentra dentro de suelo de consÑacián, aplicándole ia zonificación Producción Rural

Agroindustrial (PRÁ¡ JonOe el uso de suelo paia templos y lugares de culto se encuentra

prohibido. ----;-----------------

a

a

i

En esas consideraciones esta subprocuraduria, mediante el oficio PAor-os-300/300-7820-2019'

soricitó a ra Dirección Generar de rnspeccián yVigirancia.Ambientar de la secretaría del Medio

Ambiente de la ciudad de México realizar las áccio-nes de inspección en materia ambiental por la

construcción ex¡stenie en el sitio de referencia e imponer las medidas y sanciones procedentes' -

I

Por su parte el Programa General de ordenamie{g Ecológico vigente, al sitio de interés le

asigna la zonificaciO-n Agroecológico Especia! .(AEe¡, delOe el uso de suelo para templos y
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A su vez, mediante el oficio PAOT-05-300/300-8307-2019, se solicitó a la DirecciÓn General
Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac realizar las acciones de verificación en materia de
construcción (obra nueva) en el sitio de referencia, específicamente por cuanto hace a contar
con Licencia de Construcción Especial, imponiendo en su caso las medidas precautorias y
sanciones procedentes.

019, se solicitó a la Dirección General
ad de México realizar las acciones de

de suelo) en el sitio de referencia, imponiendo
medidas y sanciones procedentes con la fin hacer cumplir el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Tláhuac

En conclusión, la construcción ubicada a un costado del río Ameca junto a la caseta de vigilancia
en Mixquic coordenadas UTM Datum WGS-84 X: 503318.4Y:2126488.4, Poblado de San
Andrés Mixquic, Alcaldía Tláhuac, se encuentra en suelo de conservación con zonificación PRA
(Producción Rura! Agroindustrial) y no cuenta con Licencia de Construcción Especial, por lo
que incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; por lo que

corresponde a la Diretción General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac realizar las \
acciones de verificación en materia de construcción e imponer en su caso las medidas y 

I
sanciones procedentes

Así mismo, el predio de interés se localiza en suelo de conservación en la zonificación
Agroecotógico Especial (AEE), donde la construcción para templos y lugares de culto se

encuentra prohibido, por lo que corresponde a la Dirección General de lnspecciÓn y Vigilancia
Ambiental de la Ciudad de México realizar las acciones de inspecciÓn en materia ambiental por

la construcción existente en el sitio de referencia e imponer las medidas y sanciones
lo cual fue solicitado por esta Entidad mediante el oficio PAOT-05-300/300-7820-

Toda vez que la construcciÓn i en la que refiere "Casa de Oración-
lglesia Cristiana Luz y Vida Mixqúici e suelo de conservación aplicándole la

zonificación PRA (Producción Rural Ag ) corresponde al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México, las acciones de veriflcación en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) e imponer las medidas y sanciones procedentes.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teiritorial de la Cludad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, de aplicación supletoria

PP§CURADiJñ:& AMBIE§1Ai- Y DEL CRDENA§IIENTO
r§§ñIfORiAi -¡É LA CILDAD DE MEXICO

i .:::...,:.-,. r, irfl - :r-,,.r':. :l . i.. . :V I li.ii.il ilii r¡r,.

,._.rr..::.: .,..',r Véxict;

201 9.



0

"t7'f7§ cluDA? D:.Y.'r::
* /ri Expediente: PAOT-2019-2339-SOT'1000

' tii¡ril , ¡.*'l

I !^,,! jj'1,

: ir. rf illt/,ri')'i ,..,1,

l'1ll 'i1:::' 'i'{:: 
'l::il':

1. Al sitio ubicado a un costado del rÍó:AtttiilA#funtoiq'la caseta de vigilancia, coordenadas

UTM Datum WGS-84 X: 503318,4 Y: rPlzAdAA'í;; Poblado de San Andrés tt/lixquic'

Alcaldía Tláhuac, conforme al Prpgrama Delegacional de Desarrollo Urbano para

Tláhuac, se encuentra dentro de suelo,de conseryación, y le aplica la zonificación PRA,

(producción Rural Agroindustrial), y de conformidad con el Programa General de

Ordenamiento Ecológióo de la Ciudad de México vigente, le aplica la zonificaciÓn

Agroecológico Espácial (AEE) de donde el uso de suelo para templos y lugares de

culto se encuentra prohibido, en ambos ordenamientos.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría se hizo constar que se observó una construcción semiPermanente de

un nivel de a Itura con una superficie aproximada de 110.12 m' de desplante, constituida

por muros de roca reforzados Por castillos revestidos Y enmallados que sostiene algunas

lonas, y techos de lámina Plástica acanalada, así como material de construcción (grava y

pr edra braza). La construcción conta ba con lona rotulada con la leyenda "Casa de

Oración-lglesia Cristiana Luz y Vida Mixquic'l

3

4

5

Corresponde a la Dirección General nJurídica y,. de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac

realizar las acciones de verificación en frptgg¡. de construcción (obra nueva) en el sitio de

referencia, imponiendo las medidas 6irdb¡üt6rias y sanciones procedentes, solicitadas por

esta Subprocúraduría mediante " oll"i:,ffP*I:95.r30of300-8307-201e. ----*---

Corresponde a la Dirección Generalüe¡ltl§@ción:! Vigilancia Ambiental de la Secretaría

del Medio Ambiente de la Ciudad,de Mélico redllzar las acciones de inspecciÓn en

materia ambiental por la construcción existénte en'el sitio de referencia e imponer las

medidas y sanciones procedentes, sol'icitadas por esta Subprocuraduría mediante el

oficio PAOT-05-300/30 0-7 820-20 1 I

Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México realizar las acciones de verificaciÓn en materia de desarrollo urbano

(uso de suelo) en el sitio de referencia, imponiendo medidas y sanciones procedentes

ion la finalidad de hacer cumplir el uso de suelo, toda vez que el sitio de interés, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac se

encuentra dentro del éuelo de óonservación, aplicándole la zonificación PRA

(producción Rural Agroindustrial), donde el uso de suelo templos y lugares de

culto se encuentra prohibido. -:-------------

La presente resolución, ú

investigación y al estudio
lo que el resultado de
procedimientos que su
competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE.-"--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección

General Jurídica y áe Gobierno de, la¡,Alcaldia,,TláhUac, a la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa y a la Direición Gene¡al de lnspecciÓn y Vigilancia Ambiental ambas

de la Ciudad de México, para los efectos preeisAd.Os en el apartado que antecede
'l' . ;'r

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuradurí y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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